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Tampico, 14 de septiembre de 1839.
El dia 12 del presente, piévias las 

órdenes expedidas por el Sr. general 
D. Mariano Arista, y las formalidades 
necesarias, se han exhumado por fin, 
los restos de! finado Sr. general D. Jo
sé de las Piedras, que estaban aun en 
la Barra; los que, colpcados en un ata- 
hud, esperan únicamente la conclusión 
del túmulo que debe construirse para 
que con los honores debidos á la clase 
y al heróico valor fiel Sr. Piedras, sean 
trasladados al lugar sagrado que les ne- 
gára ei encono rabioso de sus bárba* 
ros enemigos.

Dichos restos se encuentran en esta
do de cadáver, en cuya espalda se ma
nifiestan aun, cuatro balazos y uno en 
la cabeza. Existen todavía palpables 
las señales de otro horroroso crimen 
con que la feroz brutalidad del aSesi 
no se sació en el cuerpo yerto de su 
víctima. La pluma se resiste; pero es 
fuerza decirlo: juna bárbara mano ar
rancó de su si lio los órganos externos 
de la propagación. . . . !

La Voz pública no hallaba sin justifi
cación sobre el particular: ella acuso 
á Silveira, Velasco, y Mora, de haber 
sido dos que decretaron tan inconcebu 
ble maldad, y de haber recibido con 
júbilo, dentro de un saquillo en la casa 
de Robinson y en presencia de este, 
aquel regalo que se les hizo en recom
pensa de algunos centenares de pesos, 
y que el hipócrita Silveira conservó
por mucho tiempo en su botica dentro
de un frasco de alcoul. ¡Samo Dios! ¡ ,otT«"¿oiÍVd¡lrto«’tan'eítup^ndoR ¡rta
t i  l o  n o n  r Y \ Q n O f l * « i  u n  4 « l i a n  • • ,  a  »  a •  .  * «¡De esa manéra un triunvirato de per 
versos, incapaces de resistir las mira
das sañudas de un hombre, se lanzó á 
tan brutales excésos! Un boticario afe
minado: un escribano tuerto, un licen
ciado ignorante y jorobado: estos tres 
despreciables séres privaron de la Vi
da al bravo Piedras: al que en treinta 
de noviembre* les hizo tomar mas de 
un trago de agua, y buscar mas de un 
ahugéro en que esconderse; al que ro- 

• dueido á.la triste condición de prisio
nero, les inspiraba temores todavía) 
Oviédo ejecutó los mandatos de ese in 
lame tribunal, de upa manéra tan cum
plida que fu¿ obsequiado con una cena.

La historia de todos los puebloa es* 
SientlP,<l^c, d® Un feroz brutali- 
El bárbaro antropófago que jun

to á una hoguera mutila eleuerpo de 
I |  cautivo para saeiar con él su bára-

bre carníbora, y que riyendo y abultan
do presenta su boca ensangrentada á 
la muda resignación de su víctima: ese 
bárbaro mismo se agarraría la cabeza 
al esouchar lo que hemos referido, y 
retrocedería horrorizado á los mas es 
pesos de sus bosques con resolución de 
no volver ni á oir siquiera 1̂  voz de una 
sociedad donde pueden encontrarse ta
les hombres.

Estábamos antes impuestos de este 
hecho espantoso y de las circunstan
cias que lo hicieron mas horrible; pe
ro nuestra credulidad se resistía. Co
nocimos mucho al Sr. Piedras: no ig
noramos cuáles fueran sus afecciones, 
cuales sus amigos y cual su comporta
miento con sus oficiales. En vano bus
camos por lo mismo un motivo que le 
hiciera víctima de tan horrible vengan
za: venganza cruel, venganza brutal é 
inaudita q>ie no se sació sino insultan* 
do con impudencia et cadáver de su 
desdichado objéto, y que hace á los 
seudo-liberales rebasar la línea de los 
beduinos del desierto.

Acérrimos enemigos de cuantos pue
dan pertenecer á partidos, no hacemos 
este horroroso relato por encender la 
funesta antorcha de lo anarquía que- 
afortunadamente espiró en Conbuiln. 
El crimen es detestable en cualquiera 
parte que se encuentre, y vean cuales 
fueren los principios políticos que en su 
favor se invoquen, debe ser.impugnRdo.

Mancha indeléble es, en verdad, el 
frío y meditado osesinato del Sr. Pie
dras, para lodos aquellos que después 
de ocurrido, no abandonaron los sinies
tros tafetanes de un bando que se sos

mancha la toleramos sin embargo; pe
ro al traidor Oviédo, á ese pérfido ami
go, á ese huérfano ingrato, no podemos 
perdonarle. Si mil vidas perdiera en 
lentos y diversos suplicios, no bastarían 
para compurgar sus crímenes inmen
sos; gorque degradan la raza humana; 
porque llenan de espanto y de horror 
al mundo entero, y porque fueron per
petrados á la sombra de un partido que 
con osadía, con escárnio de la moral 
pública, se apropió el renombre de fi
losófico.

Tampoco podemos ocultar nuestra 
vergüenza, confesando que entre los 
mexicanos nació un Manuel Mora (*), 
y que muchos encaprichados hubiesen 
seguido el bando de los asesinos, des-

[#] Velatco y Silveira, asi como 
Oviédo, son hijos de otros países\

.

pues de conocer bien sua intenciones 
traidoras y sanguinarias, su avaricia 
insaciable y sus vicios de todo género; 
pero mas vergüenza nos causa todavía 
el concluir cate articulo diciendo: 

moYiCDo su ha fugado!!!
(EJE. de E l Devenga**.)
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_  Señores editores de E l Mosquito.— 
Muy señores nuestros.—Cuando Íba
mos á dirigir á vdes. un comunicado,
solicitando saber cual era el resultado 
de la fuga del músico Oviédo, del pa
tio de los Naranjos, la que no pudo aar 
sino auxiliada por la misma guardia y 
mandones de la ex-Inquisícion» confa
bulados con los protectores que nunca 
faltan á los mas delincuentes, como ya 
lo tienen vdes. dicho en su apreciable 
periódico; mas suponémos que esta 
comandancia general en cumplimien
to de sus deberes, habrá mandado ha
cer una averiguación sumaria del he
cho, nombrando para el efecto un fis
cal íntegro é imparcial, por cuyo mq- 
dio sabrémos como estuvo dicha fuga 
y quienes resultan delincuentes, para 
que sean castigados, si no es que to
llo queda en el olvido, en este ac
to, llegó á nuestras manos el núm. 
22 del Desengaño de Tampico de 14 
de setiembre, cuyo editorial, conmo
viendo nuestras entrañas, nos llenó da 
horror y de ira; y como suponémos 
que habrá también llegada á las de 
vdes., omitimos decir su contenido; 
porque nuestra sensibilidad lo retis
te; y sí les suplicamos tengan la bon
dad de insertarlo, para que todo el 
mundo se imponga de él, y sirva en 
efecto de desengaño á los partidarios 
de los feudo-liberales, y vean cuál es 
el carácter y corazón infame de los 
que ofrecían prosperidades á la na
ción, y se pusieron á la cabeza de la* 
revolución.—Suplicamos á vdes. tam
bién manden un ejemplar al señor fis
cal de la causa del mulato Oviédo, á 
quien atribuimos una parte en la fuga 
de éste, no porque haya contribuido á 
la confabulación material de ella, pues 
no lo consideramos capaz de tal baje
za, sino en no haber dispuesto ie cus
todiase y asegurase dicho reo como 
correspondía, cuando el público todo 
lo acusaba del mayor delincuente en 
el asesinato del sefior general Piedras, 
y de que se acabará de desengañar con 
estos hechos. Sepd pues, el señor fiscal, 
que cuando Oviédase tugó de la acción
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de 8. Migue! La-Blanca, lleno de terror 
por sue muchos y atroces delitos* así co
mo perseguido de la sombra de su pro 
tector, víctima que había sacrificado, 
no tuvo mas valor que para irse á pre
sentar al pueblo de Huamantta, dicien
do allí públicamente: que él no podía 
alcanzar indulto sino que iba ó ser tu 
silado inmediatamente; acusación que 
le hacia su misma conciencia en vista de 
susmaldades.-Entendémos que habrán 
llegado 6 noticia del Exmo¿ Sr. gene
ral presidente las atrocidades cometi
das en el cadáver del señor general 
D. José de las Piedras, quien se sacri- 
ficé como militar honrado en servicio 
del gobierno y sostén del órden en de
sempeño del mando que se le habia 
conferido, sufriendo ántes de su muerte 
el mas cruel trato de sus inhumanos 
enemigos.  ̂El en 30 de noviembre de 
838, en combinación con los otros se
ñores generales, asaltó por la parte de 
la Barra que poseía, la fortificación de 
Tampico, tomando con bizarría y de- 
nuédo el fortín llamado de la Libertad, 
y encujándote en la plaza; pero en oca
sión en que ya lo habían dejado solo, 
V en la que el cobarde Urrea se larga
ba ya á nsogurarse: mas su tropa con 
aquel motivo se desalenté y tuvo que 
hacer retirada, y como los enemigos 
ya no tenían ¿tro objéto, todos le car
garon y tuvo la desgracia de caer pri
sionero, por no haber podido por su 
obesidad montar pronto' á caballo; y 
esa nocho, para ensayo de su infortu
nio, fue encerrado con vilipendio y ul
traje en el común del cuartel del bata
llón de Tampico. Al siguiente día 
mandó reclamar á Urrea aquel trato 
iadebiJo á un prisionéro do guerra, y 
que prefería el ser fusilado que per
manecer en aquella inmundicia; por lo 
que lo pasaron á la cárcel á un extre
cho calabozo, en donde estuvo inco
municado y sin tener que comer hasta 
el dia 0 de diciembre que lo pasaron á 
la Barra. El 7 pasó á ella Urrea con 
hipocresía á manifestarle que el haber
ío mandado qIIí, habia sido por su se
guridad; y no fué sino con el fin do 
convenir con ol infame Ovíédo el ase
sinato que se ejecutó esa misma noche, 
amaneciendo a otro dia el cadáver en 
la playa con los mecates en el cuello y 
en los pies, como ya hemos dicho; y el 
que fué reconocido por órden del mis
mo Urrea por el Dr. Chíarella, quien 
no le encontró en aquel entóneos mu
tilación de miembro alguno; mas la 
Providencia por sus alto* finas, permi
tió que aquel cuerpo después de nueve 
meses de enterrado, permaneciese en 
estado de cadáver, para que el mismo 
Dr. lo reconociese nuevamente y en
contrase la mutilación que le habían 
hecho, y que se descubriese este nue
vo, infamo y vil delito, para que fuese 
castigado.—Sí, el mismo cielo ha ma* 
infestado y quiere que estos bárbaros

K® 'aS
asesinos sean castigados; así lo ex;ge la 
vindicta pública, así lo claman los deu
dos ¡nmediutos de aquel desgraciado 
general, y así es un deber del gobier
no el que se ejecute. Por lo mismo, 
creemos que el Exmo. Sr. presidente 
tomará en consideración todo lo ex
puesto, y dictará las providencias mus 
enérgicas, a efecto de que los reos do 
Tampico, que suponémos presos, sean 
juzgados y sentenciados allí ó en esta 
capital, en donde debe seguirse la cau
sa principal á Urrea, Oviédo y socio-», 
sentenciándose en ausencia y rebeldía 
á los fugados, á quienes debe solicitar
se con la mayor efieácia.—Mucho mas 
quisiéramos decir ó vdes,, señores edi
tores, sobre estos particulares; pero 
baste por ahora, quedando de vdes. 
afectísimos servidores Q. SS. MM. B. 
— Varios amigos del finado.

E2L
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„Comandi»ncia general del departa
mento de México.— Mesa tercera.— 
Exmo. Sr.—Consecuente á la nota de 
V. E., fécha 35 del que hoy fina* res 
pécto á lo que ha llamado la atención 
del Exmo. Sr. general presidente, so
bre el homicidio que alevosamente co
metió un soldado auxiliar de loa do A- 
yotla, en la persona de un criado de D. 
Juan de la Serna y Echarte, de lo que 
hace comentario el periódico titulado 
el Mosquito, en la pacte sub-rayada, 
debo informar á V. E., para conoci
miento de S. E., que esta comandan
cia á la vez del hecho, man fó formar 
la sumaria correspondiente, )n cual si
gue sus trámites, y prevengo al Sr. co
ronel D. Pedro Rivera, su pronta con
clusión, así como la remisión del agre
sor, para que conforme á lo que resul
te de la causa, proceder en justicia, de 
todo lo que oportunamente daré cono
cimiento á la superioridad, y por lo que 
haee á lo mas que redacta el artículo 
citado, en que nombra gavilla á aque
llos auxiliares, S. E. sabe muy bien 
que en expresarse son pródigos todos 
los que con razón ó sin ella propenden 
á ese liberlinage: que bien podrán en 
efócto ser gavilla, como gratuitamente 
se les imputa; pero esta comandancia 
general lo ignora, y por tal principio 
no toma In9 providencias de su resorte, 
creyendo también (acaso con equívo
co) que si llegare el caso de producir 
las pruebas, puede que estas no apare
cieran, pues se vigila el comportamien
to de todos sus subordinados; y si por 
desgracia ocurre algo que manche la 
buena reputación del gobierno en sus 
tropas y ogentes secundarios de esta 
comandancia, al, tener de ello conoci
miento, en el acto toma las providen
cias de su resorte, con la energía y jus- 

F

ticia que el caso requiere__T „q |y
que tengo el honor de manifestar & y
E. en contestación__Dios y libertad
—México, septiembre 30 de 1839 
— Vicente Filisola.—Exmo. Sr. mi*i$! 
tro ¿le la guerra.—Son copias. Méxj. 
co, octubre ].® de i839.—Juan L. V¿ 
lazquez de León.

■
No sabemos cómo expresar nuestri 

gratitud al Exmo. Sr. comandante ge. 
neral, D. Vicente F iIhoIo, por la bre- 
cha que nos ha facilitado para entrar 
en un campo de batalla periodística ó 
judicial, que, hace años, hemos deseado 
y provocado por medio de esto perió
dico, sin otro fin, sin otra intención ni 
por otro prémio que el de tener la com
placencia de recobrar (a tranquilidad 
de multitud de infelices que viven en 
perpétua zozobra, bajo la agreste igno
rancia y barbárie de esa colección de 
hombres que han situado su cuartel en 
Ayotla, destacándose de ahí por los ca
minos para inferir perjuicios y pesares 
á los inermes caminantes, en vez de 
protejerlos, librándolos del piltage de 
los salteadores que los infestan. Feli
ce-* serémos nosotros, y dichosa esapo- 
blacion, si logramos nuestros intento*, 
hoy que un general benemérito de l̂  
república, ilustrado y celoso del buen 
órden social y del decoro de las árma* 
nacionales nos invita, ó ( permítascnoi 
decirlo) nos toma como de la mano pa
ra sostener la iniciaIiva, que de9pues 
de tantas veces dada por nosotros y 
contestada por el desprecio, hemos he
cho últimamente con motivó del asesi
nato de un soldado de Ayotla, cometi
do en la persona de un criado de I). 
Juan de la Serna y Echarte. Siendo 
este ciímen el último do los que sabe
mos que han perpetrado esos hombre* 
armados de dicho pueblo, por él debe
mos comenzar, dejando la dilucidacien 
de otros crímenes para después, ha- 
ciéndo ver a S. E. el Sr. comandan
te general, no solamente la malicio9t 
morosidad con que ha procedido el co- 
rond  BrPedro Rivera en la averigua
ción del referido asesinato, sino JWL 
equivocaciones en que han incurrido 
los que han informado á S. E. sobre el 
particular, comprometiéndolo á poner 
y publicar su respetable nota que hoy 
insertámos, en términos que nadie ha
brá que no la califique de un parto dig
no de la sorpresa. Ma9 afortunada 
mente tenemos dias há, los documen
tos que con tanta oportunidad publica
mos hoy, como muy conducentes * 
nuestro propósito, y para demostrar la* 
vergonzosas circunstancias que por por
te de la autoridad militar de Ayotla, se 
notan en la secuela de la causa 
sino del criado mencionado. Debe
mos luego poner nuestro atención, y 
explicarnos respetuosamente sobra« 
demás que contiene la nota de S. 
con relación (á nosotros, y roúy espe*



cialmente acerca de la muy grave y muy 
gencible injuria que nos infiere S. E., a- 
sentando que propendemos al libertina- 

proposición que solo la lijereza de 
una fatal predisposición, puede haber 
emitido contra los humildes escritos de 
unos hombres que por espacio de once 
•ños han sostenido tan azarozas taréas, 
buscando únicamente el bien de su pa
tria, no el dinéro, no los empleos ni la 
quimérica fama de distinguiise con es
ta clase de trabajos que nunca se pa- 
gan ni aun con la gratitud de las auto
ridades, á quienes constantemente he 
mos sostenido cuando bnn procedi
do con decencia y legalidad, y cuan
do no hnn sido abortos de la facción 
ioícun, atrevida y malvadu que ha des
trozado la república desda el añude 
26, y su honor y crédito • . . .  Pero es
perar la gratitud en este mundo, es lo 
mismo que buscar en nuestro pais la 
justicia, que eomo sí mal se hallara con Ja independencia de México, se voló al 
cielo desde el ano de 821.— Pero va
mos á descubrir las equivocaciones que 
•e notan en la nota'de S. E. que dice: 
„que esta comandancia, á la vez del he 
cho, mandó formar la sumaria corres 
pondiente, la cual sigue sus trámites; y 
prevengo al Sr. coronel D. Pedro Ri
vera, su pronta conclusión, así como la 
remisión del agresor, para que confor
me á lo que resulte do la causa, prece
der en justicia: de todo lo que oportu
namente daré conocimiento á la supe
rioridad. n

cEl Sr. comandanto general no tuvo 
ni pudo tener conocimiento de tan ale
voso y atroz asesinato, luego que se 
perpetró, para que, á la vez del hecho, 
hnyn mandado instruir el correspon
diente sumario, pues este comenzó lue
go que se verificó el homicidio, ó me 
jor dicho, luego quo le sobrevino al 
agredido la muerte que fué instantá
nea; de consiguiente no hubo ni pudo 
haber tiempo para dar parte á la co
mandancia general, y recibir sus órde
nes. D. Juan Iñpguez justifienrá, que 
nombrado fiscal por el coronel D. 
Pedro Rivera, para que practicóse 
las primeras diligencias, lo verificó en 
el acto del acontecimiento, ante D. 
Juan de la Serna y Echarte, y otras 
personas que se hallaban presentes, 
ante quienes confesó el reo paladina
mente que habia muerto al criado con 
una navaja, y sin que hubiese precedi
do quiméra ó pendencia entrambos. 

s  V enido^ México inmediatamente 
dicho Echarle, dió parte sin perder 
momentos, á la comandancia general 
«obre el asesinato de su criado; y en 
nuestro juicio fué la priméra noticia 
que tuvo de la perpetración de ese cri
men: de consiguiente la comandancia 
general no mandó instruir el sumario 
a la vez del hecho. Dió también parte 
•obre lo mismo al Exmo. Sr. goberna
dor, para hacerle entender á S. E. que

ese atroz crimen se perpetró con oca
sión ó pretexto de las armas que por
taban con su superior licencia los mo
zos de Echarte, quienes no anduvieron 
omisos en probar la legalidad de dicha 
portación, sin embargo de quo no cre
emos que los tales soldados de Avotlu 
estén investidos con esa facultad de la 
policíu, ya porque no son unos solda
dos, haciéndoles mucho favor, ya por
que escusado es presentar ta'es docu
mentos á unos hombres que no saben, 
y ni aun por donde queda la caben ó 
calzo de un escrito, y por todas estas 
razones á la autoridad militar de Avo

/  * v
tía, si no la hubiere1 política, incumbí 
ría semejante inspección. Los ofi dos 
que Echarte presentó á las superiores 
autoridades que hemos dicho, ton los 
siguientes:

„Exmo. Sr. comandante general.— 
Al regresar de mis haciendas de Pan* 
titián y Coatepec, en un cuche de la 
carrocería de la calle del Aguila, asis
tido de dos sirvientes armado», uno de 
ios soldados que se hallaban á la entra
da del pueblo de Ayotla, con pretexto 
de exigir la licencia de armas, hirió de 
muerte á Pascual Hernández, sin que 
para tal hecho hubiera concurrido nin
guna provocación por parte de éste. 
Murió á pocos momentos de haberle 
hecho la operación un facultativo; por
que la herida se la infirió con una na
vaja cerca de una ingle, según confe
só el mismo reo delante de mí, ni sefior 
comandante de aquel punto; sin tener 
yo otro recurso que los muv precisos 
do un transeúnte. Conmovido por es
te horrible asesinato, v deseoso de que 
en lo succesivo no se perpetren otros 
semejantes tal vez en mi persona, en 
la de mis amigos ú otros desgraciados, 
me ha parecido que era de mi obliga* 
cion dar parte á V. E , para que si lo
tiene á bien, so castigue con la breve
dad posible al delincuente, sirviendo de 
escarmiento para otros malvado*.— 
Dios &c.—México, junio 7 de 1839. 
— Juan de la Serna y Echarte

La nota dirigida al señor goberna
dor, dice así:—„Exmo. Sr.—-‘'tengo el 
sentimiento; pero es de mi deber, ma
nifestar á V. E. que el día de ayer, al* 
pasar en coche por el pueblo de Ayo
tla, con dos sirvientes armados, los sol
dados que estaban en el mencionado 
pueblo, se acercaron con pretexto de 
pedir la licencia de armas; y uno de 
ellos hirió mortalmente á mi mozo Pas
cual Hernández, con una navaja, y cu
ya herida le dió en el vientre bajo. En 
el momento se solicitó y vino un ciru
jano á asistirlo; pero el infeliz murió 
en la curación. Ni por parte del di
funto ni por la del asesino hubo dis
puta alguna, pues solo sé supo de la 
herida sin saber el motivo— Todo lo 
que tengo el honor de poner en cono
cimiento de V. E para tos fines que

estime justos.—México, junio 7 de 
i 889.—Juan de la Serna y Echarte,n

Estamos seguros, Exmo. Sr. coman
dante general, que estas notas te pu
sieron á consecuencia de la frialdad 
con que el comandante militar do Ayo
tla procedió en la dilucidación del cri
men, y porque mucho se pronosticaba 
en Ayotla la impunidad del agresor; y 
á la verdad que no prometía otro el 
hecho de haberse sabido, porque fué 
público, que el reo á los tres ó cuatro 
días de haber ejecutado el crimen, 
marchó para Texcoco montado y ar
mado. Tal noticia llenó de terror á 
los que se interesan en el castigo da 
los criminales, y Echarte por deconta
do perdió la esperanza de ver vengada 
por la ley la muerta de su criado. No 
obstante, aun dió Echarte otro pato en 
favor de la vindicta pública. Ocurrió 
al Sr. Lombardo, ministro entónces 
del gobierno, embiándole por conduc
to nuestro una esquéla en que le supli
caba se interésate por un acto da tan 
rigorota justicia; y al Sr. Lombardo 
contestó da palabra, qua quedaba en* 
terado. Pasaron dias y mas dias, y lo 
único que se supo fué que al asesino 
se le vió primeramente libre en Ayo
tla, y Inego destacado en Venta de 
Có.'dova donde e«taba de guarnición.

La esquela remitida al Sr. Lombar
do, es la siguiente: „Querido Pancho 
mió. Al pasar por Ayotla, hirió un sol
dado alevosamente, de muerte, con 
pretexto de pedir la licencio de armas, 
á un mozo mió que espiró á pocos mo
mentos, sin que est3 diera el mas ligéro 
motivo. Tan terrible asesinato rao ha 
conmovido en extremo, y es muy na
tural que d*sec tu castigo: si tú en me
dio de tus atenciones,quisieres acordar
te de tu amigo, creo que una lijéra insi
nuación tuya al ministro de la guerra 
y aun al mismo presidente, sería bas
tante para que so activase la causa y 
pora que tomase esta el giro regular; 
porque según sospecho se na adultora-c 
do la verdad y aun se h» dicho que •! 

,réo se le proporcionará la fuga. Mi 
mozo se llamaba Pascual Hernández, 
que me sirvió con honradez y fidelidad; 
pero yo omito cuantas roflexiones me 
ocurran, confiando á tu amistad la sa
tisfacción de este crimen atroz quo po
drá repetirse en los que tenemos ne
cesidad de transitar porosa población.' 
—Quisiera me dijeras algo, porque yo 
me vuelvo mañana á Coatepéc.—Bien 
sabes &c.—J . &* Echarte.—S  de junio 
de 39.”

En cuanto ó los trámites que sigue 
la sumaria como dice en su’nota el 
Exmo. Sr. comandante general, noso
tros preguntamos: ¿cuáles son estos trá
mites? Porque los demarcados por el 
derecho y que en el caso que nos octi- 

;pn son sencillísimos, no se han podida 
evacuar en mas de cuatro meses que?
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sucedió el asesinato de! criado de 
Keharte. Estos trámites no debieron

»7¿• »
muerte: tornar la de) réo y 

Riego la de los testigos presenciales 
quo lo fueron principalmente D. Juan 
Écharte, D. Manuel Gallegos, un cria
da del primero y el eoehero que ios 
conducía para México. A ninguno de 
estos se le ba hecho ni el mas pequeño 
interrogatorio, excépto al matador, 
quien como hemos dicho, confesó pa
ladinamente que lo Rabia muerto con 
una oavaja. Ningún otro trámite (re
petimos) se ha corrido hasta la fecha, 
no obstante de que Echarte ha agitado 
ouanto le ba sido posible. En T de ju
nio del presente año escribió desde 
esta capital al coronel Rivera la siguien • 
la carta: „Sr. D. Pedro Rivera.— 
Muy señor mió y de todo mi aprécio. 
—Sensible y en extrémo dolovoaa me 
ha sido la noticia de la muerte de mi 
desgraciado sirviente, Pascual He man
de*, ouya conducta á mi lado, fuó siem
pre dignado aprecio y recomendación. 
A mí me parece haber visto un crimen 
horroroso en este acontecimiento in
humano, y quisiera que las loyea obra
ran con toda su eficacia para execrar 
la memoria del muerto, 6 para castigar 
sevéramente á su infame asesino. To
do está confiado 6 la justificación de 
V., y yo no dudo un momento que sa* 
brá castigar al delincuente, sin omitir 
para ello nada de lo que esté en sus 
atribuciones.-T-Las mías son harto li
mitadas; porque represento solamente 
las de un padre de familia á quien no 
lotes dado verla perecer con indiferen
cia; do ahí es que ahora me he limita
do á dag cuenta .de ese horrible aten
tado, al sefior gobernador y al señor 
comandante genera), para que tomen, 
8* 8 ^ ® »  las providancits que estimen 
conducentes, reservándome hacer mi 
defensa y la de todoa mis dependien
tes, pora el tiempo en que me sea ne
cesario.—Al tener el sentimiento de 
manifestar á V. la tristeza que me 

-oprime, me sirve de consuelo poder 
usar de los ofrecimientos de V., tales 
como tuvo la bondad de significárme- 
loa ayer, y bajo esta confianza, le su

Cuco que, pagando cuantos gastos se 
ayan erogado por este desgraciado 

Acontecimiento, me haga la finesa de 
avisarme su importe, y de decirme la 
persona á quien se los deba entregar,
para, hacerlo en el momento.—De to
dos modos me es satisfactorio &c.__
Juan d$ la Sema y Echarte.99
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manifestar á V. que á causa de haber 
tenido que salir, de orden del supremo 
gobierno (l), no ha podido concluirse 
In. sumaria DCf^ue de mi órdsn^fIfl 
(2) se está instruyendo al dragón, au- 
siliar de Texcoco, por el delito de ho
micidio cometido en la persona de 
Pascua! Hernández. Tanto por este 
motivo como por no habérsele tomado 
á V. y sus sirvientes las respectivas 
declaraciones, no se ha remitido dicha 
sumaria, y espero de la bondad de V. 
que con arreglo al adjunto oficio, se 
digne comparecer para la mas pronta 
conclusión de este negocio.—Los gas
tos que se erogaron en la muerte de 
Hernández son doce pesos que me re
dama el facultativo, D. Rafael de Mi
randa, por la operación que hizo, lo 
que no ho podido manifestar á V. por 
las muchas ocupaciones de que me he 
vivió rodeado, aprovechando esta oca
sión para ofrecerme á su disposición 
como su afectísimo amigo y servidor 
dzc*—Pedro Rivera"

El oficio quo refiere D. Pedro Ri
vera, es el siguiente:— Comandancia 
militar de la línea.—Con técha de hoy 
me ha manifestado el alférez, D. Juan 
Iñeguez, nombrado por mí, fiscal en la 
sumaria que está formando al dragón 
auxiliar de Texcoco, Cruz López, que 
es indispensable que tanto vd. como 
sus sirvientes, y con particularidad el 
cochéro que le conducía, comparez 
can para tomar las respectivas decla
raciones en la indicada sumaria que es
tá instruyendo al repetido López por 
el delito de homicidio cometido en la 
persona de Pascual Hernández; y píen- 
do de necesidad la comparescencia de 
vd. y sus sirvientes, le hé de merecer 
se digne verificarlo dentro de tres días, 

ues solo por este requisito está para
izada la respectiva sumaria para remi

tirla á la comandancia general del de
partamento.—Dios &c.—Ayotla, julio 
L* de 1839.—Pedro Rivera.—Sr. D. 
Juan de la Serna y Echarte/’

E

Esta carta y aun otra, si no nos 
equivocamos, no -merecieron contes
tación del corone) D. Pedro Rivera, 
quien en julio 1 .• del a fio corriente, 
escribió desde Ayotla la siguiente: „Sr. 
D. Juan de la Serna y Echarte— Muy 
señor mió— Tengo el sentimiento de

; ;r-
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que aquel era de la carrocería d«* U 
calle del Aguila de México.—Mi 
viente José Tenorio está destinado ac 
t ualmente en di versas ocupaciones, q* 
lo alejan de mi lado.—D. Manuel Ga 
liegos, que me acompañaba, se halla en 
México y vive en la Escobillcría de |a 
Candelaria, que es su propia casa,— 
Yo estoy harto enfermo de un atnqü¡ 
terco de- diarréa qiíe no me permito 
montar á caballo, y ni aun moverme 
de mi casa.—En tal posición, si á vd. 
le parece, puede exhortar ol juez de 
Yautepéc ó á quien juzgue por mai 
conveniente, á fin de <̂ ue nos reciba la 
correspondiente dsolaracion á mi «ir. 
viente José Tenorio y á mí, que siem
pre estarémos muy prontos á darla ca
da vez que so nos mande.—Por lo res
pectivo aj cochéro y al Sr. D. Manuel 
Gallegos, sobre quienes ningún mando 
tengo, me atrevo á decir lo mismo, es
to es: que sirviéndose vd. exhortará 
un juez de letras de México, declara- 
rán sin duda alguna lo que supieren y 
lo que vieron, bajo los interrogatorios 
que el Sr. fiscal de la causa estime por 
conducentes.—De lo espuesto inferirá 
vd. el motivo por qué no ocurro en el 
momento á ese pueblo para dar mi de
claración sobre el contenido de su ofi
cio del 1.* da este mes que ya citó.— 
Oios áte.—Coatepéc, julio 3 do 1839. 
•—/ .  & E .—Sr. comandante de Ayo
tla, D. Pedro Rivera." [8. C.]

AVISO.

A tan imprudente oficio en que de 
luego & luego se conoce que D. Pedro 
Rivera, solo trataba de dar cordeléjo 
á la sumaria, contestó Echarte lo si
guiente: „Hoy he recibido el oficio que 
con íé*ha l.° del presente, se sirve vd. 
dirigirme desde Ayotla, para que ahí 
nos presentemos yo, mis sirvientes y 
el cochéro, que presenciamos la des
graciada muerte de mi criado Pascuál 
Hernández, á fin de testificar lo que 
cada uno sepa.—Como el coche era de 
alquilér, ignoro la suerte del cochero;
pero sé qqe este se llamaba Julián, y

................................................................................................... - .................................... .........  . .  . . . . . . .  .  .  —
(1) / Ojalá y jamás lo ocupaia el 

supremo gobiernol
(2) Véase como no fué  la coman- 

dancia general quien mandó instruir 
la sumaria á la ves del hecho.

Deseoso el que suscribe de que U 
juventud de ambos séxos prospere en 
e! muy noble arte de la música, tiene 
el honor de participar al respetable 
público, que dentro de pocos diai ba 
de verificarse la apertura de una so* 
ciedad académica, en la que por prin
cipios fundamentales y con la mayor 
eficacia se dará instrucción en los si
guientes ramos: solféo, vocalización, 
canto, piano, y toda clase de instru
mentos así de cuerda como de vien
to, canto llano, acompañamiento y com
posición.

Si algunas personas tienen la bon
dad de hacer confianza de mí, y quie
ren suscribirse á este nuevo establecí* 
miento que vá á ponerse, bajo mi di
rección; pueden ocurir de dos á cua
tro de la tarde, á la casa de mi morada» 
cita en la calle de Santa Clara, nómaro 
15, en donde verbalmente las im
pondré en el método quo debe seguir*® 
y demás pormenores pertenecientes a 
la enseñanza, cuyas instrucciones pu* 
blicaré después por medio de un pros
pecto.—México, octubre 8 d© 1839.** 
José Antonio Gómez.

Impreso por Antonio Díaz, calis de U* 
Escalerillas nútn. 7.
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